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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUDIENCIA PÚBLICA 
Artículo 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

 
(RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA ESCUCHAR AUDIO) 

Fecha 09 de agosto de 2023 Hora 9:00 AM X PM  

 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

05001 31 05 008 2019 00755 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante JORGE ALBERTO SÁNCHEZ GIRALDO Asistió 

Apoderada del demandante EDUARD ALONSO PÉREZ AGUDELO Asistió 

Demandados COLPENSIONES Asistió  

Apoderados de las demandada LINDA SOFFY RODRÍGUEZ DAZA  Asistió 

PRETENSIONES PRINCIPALES Y 
CONSECUENCIALES 

RETROACTIVO PENSIONAL-INTERESES E 
INDEXACION.    

 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 
FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS 

 
1. ETAPA DE CONCILIACIÓN: 

 
Se declaró fracasada esta etapa. 
 
2. ETAPA DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS: 

 
Las formuladas por las demandadas son de mérito.   
 
 
3. ETAPA DE SANEAMIENTO:  

 
 Se declara saneado el trámite procesal. 
 

4. FIJACIÓN DEL LITIGIO: 
 

 Problemas jurídicos: 
1. Determinar si al demandante tiene derecho al reconocimiento y pago del retroactivo 

pensional desde el 07 de abril de 2014 fecha para la cual cumplió la edad y numero de 
semanas, hasta el 01 de junio de 2016 fecha en la cual Colpensiones comenzó a pagar la 
prestación.  
 

2. Con Intereses de mora o en subsidio la Indexación de la condena. 
En estos términos queda fijado el litigio. 
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5. ETAPA DE DECRETO DE PRUEBAS  
 

PRUEBAS DECRETADAS A LA PARTE DEMANDANTE 

Documental: Se decreta como prueba la documenta obrante a folios 7 a 30.  
 

PRUEBAS DECRETADAS COLPENSIONES 

Se decreta Historia Laboral obrante en el archivo N° 15.  
 
No se decreta el expedienta administrativo aportado en medio magnético por Colpensiones, toda 
vez que la información allí anexada corresponde a una persona diferente.  

PRUEBAS NO DECRETADAS 

Expediente administrativo.   

DECISIÓN – FIJACIÓN DE LA AUDIENCIA DE TRÁMITE 

En el auto que señaló la fecha para realizar la presente diligencia, se estableció que la audiencia 
de trámite se realizaría a continuación. 

 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 

(Artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social) 
 

PRÁCTICA DE LAS PRUEBAS  
 

Las pruebas decretadas son documentales, no hay pruebas para practicar.  
 
Se clausura el debate probatorio y se corre traslado para alegatos de conclusión. 
 

6. AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO: 
 

EL DESPACHO PROFIERE LA SENTENCIA Nº 232 de 2023 
 

PARTE RESOLUTIVA 

 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
MEDELLÍN, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
Ley, 

RESUELVE:  
  
PRIMERO: CONDENAR a LA ADMINITRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - a 
reconocer y pagar al señor JORGE ALBERTO SÁNCHEZ GIRALDO la suma de $ 45.736.798 
por concepto de retroactivo pensional correspondiente al periodo comprendido entre el 01 de 
diciembre de 2015 hasta el 31 de mayo de 2016, por las razones expuestas.        
 
Se autoriza a COLPENSIONES a descontar del retroactivo pensional reconocido, el valor de las 
cotizaciones al Sistema de Seguridad Social en Salud causadas, que deben ser trasladadas a la 
EPS donde figure afiliado el demandante.  
 
SEGUNDO: CONDENAR A COLPENSIONES, a reconocer el pago de los intereses de mora a 
partir del 19 de mayo de 2016 sobre las mesadas causadas entre el 1 de diciembre de 2015 hasta 
el 31 de mayo de 2016. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a COLPENSIONES en favor del demandante, se fijan 
agencias en derecho en proporción del 10% de la condena, suma equivalente a $ 4.573.680. 
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CUARTO: CONCEDER el Grado Jurisdiccional se Consulta ante la Sala de Decisión Laboral del 
Tribunal Superior de Medellín, en favor de COLPENSIONES, de conformidad con lo indicado en 
el artículo14 de la Ley 1149 de 2007. 
 

 
7. RECURSO DE APELACIÓN 

 

PRESENTACIÓN Y SUSTENTACIÓN DE RECURSO DE APELACIÓN 

Traslado a los apoderados de las partes, para que de ser el caso interpongan y sustenten el recurso 
de apelación. 

 

  CONCEDE RECURSO 

Sin recursos. Se ordena remitir el expediente ante la Sala Laboral del Tribunal Superior de 
Medellín para lo de su conocimiento.  
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